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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DEPARTAMENTO JURIDICO 
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

 
 
Bogotá, D.C., 27 Agosto 2020 
 

Señores 
JUZGADO DICESISEIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC.  
SECCIÓN SEGUNDA 
BOGOTÁ D.C. 
 
Ref.PROCESO   : 11001333501620190028000. 
MEDIO CONTROL  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE  : CARLOS ANDRES GONZALEZ GIRALDO 
DEMANDADO   : NACIÓN – MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL 
ACTUACIÓN   : CONTESTACIÓN DEMANDA CON EXCEPCIONES. 
 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.117.491.606 de Florencia, portador de la Tarjeta Profesional No.183.154 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, encontrándome debidamente facultado, por 
medio del presente comparezco a su despacho dentro de la oportunidad procesal para 
presentar escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, en los siguientes términos, 
así: 
 

1. ANTECEDENTES DE LA DEMANDA 
 

Demanda el actor que: 
  

1. Que se declare la nulidad de los actos administrativos conformados por 
los siguientes oficios:  
 
a. Oficio No 20193110234031 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-

COPER-DIPER-1,10 librado el 11 de febrero de 2019 por el oficial 
sección ejecución presupuestal DIPER del Ejercito Nacional en virtud 
del cual se negó el reconocimiento y reajuste del subsidio familiar 
pues este fue reconocido en el 25% del sueldo básico cuando se 
debió haber reconocido en un 62.5%. 

b. Oficio No 20193170050271 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-
COPER-DIPER-1.10 librado el 15 de enero de 2019 suscrito por el 
Director de Personal del Ejercito Nacional , en virtud del cual se negó 
el reajuste del 20% en los salarios y prestaciones sociales que 
devengo el demandante en aplicación de lo normado en el inciso 
segundo del articulo 1 del decreto 1794 de 2000.  
 

2. Que como consecuencia de la anterior declaración y a titulo de 
restablecimiento del derecho la Nación Ministerio de Defensa Ejercito 
Nacional disponga el reajuste de salarios y prestaciones sociales que 
actualmente devenga el demandante en aplicación de lo normado en el 
inciso segundo del articulo 1 del decreto 1794 de 2000. 
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3. Que como consecuencia de la anterior declaración y a titulo de 
restablecimiento del Derecho la Nación- Ministerio de Defensa Nacional 
Ejercito disponga el reajuste de salarios prestaciones sociales que 
actualmente devenga del demandante con fundamento en las siguientes 
causales. 

 
4. Reconocimiento y pago de subsidio familiar a que tiene Derecho el 

demandante a partir del 20 de diciembre de 2008 de conformidad con lo 
establecido en el decreto 1794 de 2000.  

 
5. Reajuste subsidio familiar reconocido al demandante en un 25% 28 de 

agosto de 2014 cuando debió ser reconocido en un 62.5% con 
fundamento en lo normado en el artículo 11 del decreto 1794 de 2000. 

 
2. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
Por falta de sustento factico, jurídico y probatorio del libelo demanda, me 
opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas 
impetradas por la parte actora en contra de mi representada, con fundamento 
en las razones sustanciales legales que se expondrán respecto de los hechos 
narrados en el escrito de demanda, desprendiéndose que la entidad que 
represento no ha expedido el acto administrativo demandado trasgrediendo el 
mandato constitucional y normas legales, razón por la que su actuación está 
ajustada a derecho, en consecuencia, solicito desde ahora se DENIEGUEN las 
súplicas de la demanda.  

 
3. A LOS HECHOS SUBSIDIO FAMILIAR 

 
Al Hecho 1, 2, 3: Cierto de acuerdo con la documentación que se allego con la 
demanda.  
 
Al Hecho 4, 5 Son ciertos según la documental que allega la apoderada de la 
parte demandante. 
 
Al hecho 7,8 : No me consta deberá probarse .  

 
 Al hecho 9, 10, 11, 12, 13: Ciertos de conformidad a los documentos 
relacionados.  

 
4. DEFENSA DE LA ENTIDAD 

4.1. Legalidad del acto administrativo: 

La demanda carece de fundamento jurídico si se tiene en cuenta que el 
acto administrativo demandado fue proferido conforme las normas legales y 
constitucionales vigentes, que a la fecha están amparados por la 
presunción de legalidad y constitucionalidad, por lo motivos que expongo: 
  
En primer lugar, y abordando la teoría del acto administrativo, se debe 
hacer un análisis de los elementos del mismo; para posteriormente entrar a 
confrontar si dicho pronunciamiento de la administración adolece de vicio 
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alguno con el fin de ser sometido a un juicio de legalidad; que es lo que 
materialmente pretende la parte demandante. 
 
De tal forma, que debe abordarse la pregunta ¿Qué significa anular un acto 
administrativo, objetivo, subjetivo o condición?, de lo cual se infiere ab initio, 
es excluir del ordenamiento jurídico vigente con efectos jurídicos definitivos 
erga omnes y ex tunc ( generales y retroactivos, si son actos objetivos), o 
inter alios y ex tunc (entre partes interesadas o legitimadas y retroactivos, si 
son actos subjetivos), un acto administrativo que se probó (causales de 
nulidad del artículo 137 del C.P.A. y C.A) por las autoridades judiciales 
previa demanda a través de un medio de control judicial idóneo y pertinente 
( nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho y por excepción 
contractuales), el cual estaba incurso en una causal de nulidad o vicios 
intrínsecos del acto, bien sea materiales o formales; contenido que ha sido 
objeto de desarrollo jurisprudencial por parte del Consejo de Estado, a 
través de pronunciamiento de la Sala Contencioso administrativo , en su 
sentencia de fecha 27 de enero de 2011, 
 
“clasificó a las causales de nulidad así: de manera particular, el artículo 84 
del código Administrativo, como causales de nulidad de los actos 
administrativos, contempla como vicios formales, los de infracción de 
normas en las que debe fundarse, expedición por funcionario u organismo 
incompetente y expedición irregular y como vicios materiales: su emisión 
con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, falsa 
motivación, o con desviación de las atribuciones propias del funcionario o 
corporación que lo profirió” 
 
En el mismo sentido se ha pronunciado la Corte Constitucional, en la 
sentencia C- 620 de 2004, en la cual manifiesta ”…… a través de dicha 
acción (acción de nulidad) se garantiza el principio de legalidad que es 
consustancial al Estado Social de Derecho que nuestra Constitución 
institucionaliza y se asegura el respeto y la vigencia de la jerarquía 
normativa. Dicha jerarquía, cuya base es la Constitución, se integra además 
con la variedad de los actos, que en los diferentes grados u órdenes de 
competencia son expedidos por los órganos que cumplen las funciones 
estatales, en ejercicio de las competencias constitucionales y legales de 
que han sido investidos formal, funcional o materialmente.” 
 

4.1.1 Antecedentes normativos 
 

En el año 2000, producto de la redefinición de importantes aspectos en 
temas de Seguridad y Defensa Nacional y a la reestructuración que supuso, 
se dio un desarrollo legal importante que comprendió la expedición de 
múltiples normas que regularon, entre otras cosas, la Carrera y el régimen 
salarial y prestacional de una nueva categoría de militares: los Soldados 
Profesionales y los Infantes de Marina Profesionales. 
 
El artículo 1 del Decreto-ley 1793 de 2000, Régimen de Carrera y Estatuto 
del Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, los define 
como varones entrenados y capacitados con la finalidad principal de actuar 
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en las unidades de combate y apoyo de combate de las Fuerzas Militares, 
en la ejecución de operaciones militares, para la conservación, 
restablecimiento del orden público y demás misiones que le sean 
asignadas.  
En lo que respecta al derecho al subsidio familiar para esta categoría de 
militares, fue el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, por el cual se 
establece el régimen salarial y prestacional para el personal de soldados 
profesionales de las Fuerzas Militares, la norma que lo reconoció en un 
primer momento y fijó su monto del siguiente modo: 

 
“Artículo 11. Subsidio Familiar. A partir de la vigencia del presente 
decreto, el Soldado Profesional de las Fuerzas Militares casado o con 
unión marital de hecho vigente, tendrá derecho al reconocimiento 
mensual de un subsidio familiar equivalente al cuatro por ciento (4%) de 
su salario básico mensual más la prima de antigüedad. 
 
Para los efectos previstos en este artículo, el soldado profesional deberá 
reportar el cambio de estado civil a partir de su inicio al Comando de la 
Fuerza de conformidad con la reglamentación vigente”. 
 

Con posterioridad, mediante Decreto 3770 de 2009, el reconocimiento de 
esta prestación fue revocado para el personal que a partir de su entrada en 
vigencia ingresara al escalafón de las Fuerzas Militares como Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina Profesionales, respetando el 
reconocimiento hecho para el personal que venía disfrutando con 
anterioridad de dicha prestación. 

 
“Artículo 1°. Derogase el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000. 
 
Parágrafo 1°. Los Soldados Profesionales e Infantes de Marina 
Profesionales de las Fuerzas Militares que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente decreto estén percibiendo el subsidio familiar 
previsto en el derogado artículo 11 del Decreto 1794 de 2000, 
continuarán devengándolo hasta su retiro del servicio. 
 
Parágrafo 2°. Aclárese que el valor del subsidio familiar a que se refiere 
el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 es el resultado de aplicar la 
siguiente fórmula: 4% Salario Básico Mensual + 100% Prima de 
Antigüedad Mensual”. 
 

El Gobierno Nacional (Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y el Departamento de la Función Pública) 
expidió un nuevo decreto en el que se restituye el pago del subsidio familiar 
para dicho personal uniformado. El Decreto 1161 del 24 de junio de 2014, 
creó un nuevo subsidio familiar para Soldados Profesionales e Infantes de 
Marina en actividad, pagadero a partir del 1º de julio de 2014, para quienes 
no perciban esta misma prestación en los términos de los Decretos 1794 de 
2000 y 3770 de 2009, que se liquidará y reconocerá mensualmente sobre la 
asignación básica, de conformidad con lo previsto en el primero de sus 
artículos: 
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“a) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales 
casados o con unión marital de hecho vigente, tendrán derecho a 
percibir por subsidio familiar el veinte por ciento (20%) de la asignación 
básica por la cónyuge o compañera permanente, más los porcentajes a 
que se pueda tener derecho por los hijos conforme al literal c) de este 
artículo; 
b) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales 
viudos siempre y cuando hayan quedado a cargo de los hijos habidos 
dentro del matrimonio o dentro de la unión marital de hecho, tendrán 
derecho a percibir por subsidio familiar el veinte por ciento (20%) de la 
asignación básica más los porcentajes a que se pueda tener derecho 
por los hijos conforme al literal c) del presente artículo; 
c) Para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales 
con hijos, tendrán derecho a percibir subsidio familiar por este concepto 
calculado sobre su asignación básica así: Por el primer hijo el tres por 
ciento (3%), por el segundo hijo el dos por ciento (2%) y el uno por 
ciento (1%) por el tercer hijo. En ningún caso el soldado profesional o el 
infante de marina profesional por este concepto podrá percibir más del 
seis por ciento (6%) de su asignación básica. 
Parágrafo 1°. El subsidio familiar previsto en el presente artículo en 
ningún caso podrá sobrepasar el veintiséis por ciento (26%) de la 
asignación básica de los Soldados Profesionales e Infantes de Marina 
Profesionales. 
Parágrafo 2°. Para los efectos previstos en este artículo los Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas 
Militares a partir del 1° de julio de 2014, podrán elevar al Comando de 
Fuerza, la solicitud de reconocimiento del subsidio familiar previsto en el 
presente decreto, y el reconocimiento tendrá efectos fiscales a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud de que trata el presente 
parágrafo, siempre y cuando cumplan con los requisitos para su 
reconocimiento y pago. 
Parágrafo 3°. Los Soldados Profesionales e Infantes de Marina 
Profesionales de las Fuerzas Militares que estén percibiendo el subsidio 
familiar previsto en los Decretos 1794 de 2000 y 3770 de 2009, no 
tendrán derecho a percibir el subsidio familiar que se crea en el presente 
decreto”. 
 

Por otro lado, mediante sentencia del Consejo de estado sección segunda – 
subsección b Magistrado Ponente: César Palomino Cortés, de fecha 8 de 
junio de dos mil diecisiete 2017, Radicado: 11001-03-25-000-2010-00065-
00, se declaró, con efectos ex tunc, la nulidad total del Decreto 3770 de 
2009, “por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 y se 
dictan otras disposiciones”, expedido por el Gobierno Nacional. 

 
4.1.2Caso concreto: 

 
Se tiene que el acto administrativo demandando esto es el oficio 
No.20193110234031 de fecha 11 de febrero de 2019, que niega el pago del 
reconocimiento del subsidio familiar. Y oficio No 20193170050271. 
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No obstante lo anterior, es imperioso señalar que el aquí demandante está 
solicitando el reconocimiento de un subsidio familiar bajo las condiciones de 
una normativa que para la fecha de los hechos estaba derogada y por ello 
la administración no podría expedir actos administrativos reconociendo un 
beneficio que fue sacado del ámbito legal, no siendo viable jurídicamente el 
reconocimiento y pago del subsidio familiar al personal de soldados 
profesionales de las Fuerzas Militares a partir del 30 de septiembre de 
2009, hecho distinto con los soldados profesionales que a la vigencia de la 
norma se encontraban devengando el beneficio, por cuanto se les respeta 
el derecho hasta su retiro. 
 
Ahora bien, del acervo probatorio que arrima al proceso la parte 
demandante no se puede establecer la fecha en la que se radica la solicitud 
de subsidio familiar, razón por la cual no se le había reconocido el subsidio 
en la fecha de declaración de la unión marital de hecho, que de acuerdo 
con el acta de conciliación que allega el demandante, fue el 1 de noviembre 
de 2013 y que de conformidad con el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 
para los efectos previstos en este artículo (reconocimiento del subsidio 
familiar), el soldado profesional deberá reportar el cambio de estado civil a 
partir de su inicio. 
 
Por lo tanto, no sólo se requiere que haya ocurrido el evento del matrimonio 
o la unión marital de hecho sino que debe reportarse el cambio al Comando 
de la Fuerza, es por ello que no es de recibo el argumento de que el 
reconocimiento del derecho debe hacerse desde el momento en que el 
actor contrajo vida marital. 
 
Se entiende que por situaciones jurídicas consolidadas aquellas que se 
encuentran definidas en cuanto a sus características jurídicas y sus efectos, 
al momento de entrar en vigencia una disposición normativa, esto es, estas 
situaciones que se encuentran en firme por entenderse surtidas y por tanto 
no son objetos de las normas que entran a regir, al contrario sensu las no 
consolidadas son aquellas que no se han agotado y que son en estricto las 
pasibles de regulación por la nueva legislación.   

 
5. PRUEBAS SOLICITADAS POR EL MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL EJÉRCITO NACIONAL 
 
Solicitud Oficios 

 
Solicito se oficie a la Dirección de Personal del Ejército Nacional a efectos 
de que envíe a este Despacho Judicial copia de los siguientes documentos, 
relacionados con el señor CARLOS ANDRES GONZALEZ GIRALDO , 
identificado con cédula de ciudadanía No.79.709.239, que servirán como 
material probatorio para la defensa de los intereses del Estado, en el 
proceso de la referencia, así: 
 

1. Extracto de hoja de vida. 
2. Constancia del tiempo de servicio el soldado profesional y si en algún 
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momento informo y solicito el subsidio familiar  
3. Ultima certificación de haberes reconocidos al soldado.  

 
6. EN CUANTO A LAS COSTAS 

 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá 
de condenar en costas a las partes, en tanto que no se ha comprobado un uso 
indebido o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas. Se debe 
tener en cuenta, de un lado, que la conducta no fue temeraria ni se encuentra la 
mala fe, y de otro, porque no se demostró la existencia de pruebas en el proceso 
sobre los gastos y costas en el curso de la actuación, en virtud de lo expuesto en 
el numeral 8 del artículo 365 de la Ley 1564 de 2012. 
 

7. ANEXOS CON LA DEMANDA 

 

Me permito anexar poder debidamente conferido y sus anexos, con el fin de que se me 
reconozca personería para actuar. 
 

9. NOTIFICACIONES 

 

La demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, 
tiene su domicilio principal en la Carrera 54 Nº 26 – 25,  de Bogotá D.C. Avenida El 
Dorado, segundo piso en el CAN. 
 
El apoderado de los demandados en la Dirección de Asuntos Contenciosos del 
Ejército, Sede Bogotá ubicada en la calle 44B N° 57 – 15 Barrio La Esmeralda de la 
Ciudad de Bogotá D.C.   
 
Las notificaciones se recibirán en los domicilios antes registrados y el suscrito 
también lo hará en la secretaria de su despacho o en su defecto se continuara 
sirviendo hasta nueva orden del buzón creado por el Ministerio de Defensa Nacional 
para las notificaciones electrónicas el cual es el siguiente 
andreilla19872101@gmail.com  No. De Celular: 3204139564 
 
En consecuencia sírvase señor Juez, reconocerme personería para actuar. 
 
Atentamente,  
 

 
 
JULY ANDREA RODRIGUEZ SALAZAR  
C.C. 1.117.491.606  de Florencia   
T.P. N .183.154  del C.S. de J.  
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